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pública la concentración parcelaria de la zona de Palacios del 
Pan (Zamora).
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins­
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado, 
y somete a la aprobación de este Ministerio, el Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Palacios del Pan (Zamora), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de desagües.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los trá­
mites establecidos en el Real Decreto 3537/81 de 29 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982) la Comuni­
dad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estableci­
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa­
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Pala­
cios del Pan (Zamora), declarada de utilidad pública por Real 
Decreto de 13 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
26 de octubre).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de desagües 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 
61 de dicha Ley.

Tercero-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica­
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

9152 ORDEN de 21 de enero de 1985, por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la co­
marca de San Andrés (quinta etapa), en la isla de El 
Hierro, en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

A instancia de los propietarios de la comarca de San Andrés 
(quinta etapa), en la isla de El Hierro (Santa Cruz de Tenerife), 
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los co­
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren cir­
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y 
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola y a tal 
fin se ha tramitado por la Sección de Conservación de Suelos un 
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 
1955, al que han dado su conformidad los interesados. Las obras 
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.º y 3.º 
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En consecuencia, este Ministerio ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada comarca de San Andrés (quinta etapa), de 
una extensión de 134 hectáreas, quedando afectada la totalidad 
de la superficie.

Segundo.-El presupuesto es de 11.601.845 pesetas, que serán 
subvencionadas en su totalidad.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, el Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza dictará las dis­
posiciones necesarias para la realización y mantenimiento de las 
obras y trabajos incluidos en el referido Plan de Conservación de 
Suelos, así como para adaptarlo en su ejecución a las caracterís­
ticas del terreno y a la explotación de las fincas afectadas, fijar 
el plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas di­
rectamente en el caso de que los propietarios no las realicen.

Madrid, 21 de enero de 1985.
ROMERO HERRERA

9153 ORDEN de 23 de enero de 1985 por la que se decla­
ra incluida en zona de preferente localización indus­
trial agraria la ampliación de una industria de alma­
zara establecida en Valdetormo (Teruel), de la que 
es titular la Empresa «Emiliano Alcober Guardiola».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la 
petición formulada por la Empresa «Emiliano Alcober Guardio­
la» para ampliar una industria de almazara establecida en Valde­
tormo (Teruel), acogiéndose a los beneficios previstos en el De­
creto 2392/1972. de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno-Declarar incluida en zona de preferente localización in­

dustrial agraria la ampliación de una industria de almazara esta­
blecida en Valdetormo (Teruel), de la que es titular la Empresa 
«Emiliano Aicober Guardiola». al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero.

Dos-Conceder a la citada empresa, para tal fin. los benefi­
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y 
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa: 
excepto los relativos a impuestos de compensación de graváme­
nes interiores y expropiación forzosa, que no han sido solicita­
dos.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia­
ción con un presupuesto de 6.237.183 pesetas a efectos de prefe­
rencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta­
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones -ya disfrutadas. A este 
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te­
rrenos e instalaciones de la Empresa titular por el importe de di­
chos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de enero de I985.-P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 198.2), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta- 
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

9154 ORDEN de 6 de marzo de 1985 por la que se aprue­
ba el plan de mejoras territoriales y obras de concen­
tración parcelaria de la zona de La Matilla (Sego
via).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 14 de mayo de 1982 («Bo­
letín Oficial del Estado» de 15 de junio) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de La Matilla (Se- 
govia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de-1973, el Ins­
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras te­
rritoriales y obras de la zona de La Matilla (Segovia). que se re­
fiere a las obras de red de caminos y red de colectores.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los tra­
mites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de di­
ciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estableci­
do en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de La Matilla 
(Segovia), declarada de utilidad pública por Real Decreto de 14 
de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio).

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de colectores


